
¿ S O DE 1906, Sábado 7 do Octubre 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R E O 

Lm leyoa, árdenos y anuncio* qno hayan de naortarse 
4qIo« 8 m . i r t w w o r i o i M . M 8 e a a a d e mandar al Jefe Po-
jboo resMit ívo , por cay j ó m fapto se pasaran 4 los 
¿J¿toras de los- moncionados periódicos. 

(fíeal orden de 6 de Abril de Í839.) 

• 0« pablle* Codo* ton d i u , excepto domlnRM, 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Kn atta oapiul, llevado 4 domioilio. 2'50 pesetas meostialeí antioipadat; 

fuera de ella, S'BO al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 6o por on año. 
8eadmIUu «cworlpoionoB en Madrid, ea la AdmioUtraolót del Bo lx t IS , 

placad* Santiago, nám. 8,—Fuera de esta oapital, direetament* por medio 
V deo*rta 4 la A. Iministraoión, oon iaolasióndel importo del tiempo de abone 
fp en timbres morilee. 

Las disposioiones do las Autoridades, exoepto las que 
sean a instancia do parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concoruioute al ser
vicio nacional que dimano d«i las mismai: pero las de in 
terés particular pagarán 50 comimos de peseta por l 
linea do inserción. 

Ifúmera suelto * • céntimo* do petóla, 

PARTE OFICIAL 

gnstieacia del Consejo ds Ministros 

S. M. el R E Y (Q . D . G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
<3n su importante salud. 

UMsterio de Agricultura, Industria, 
C0MERCÍ0 Y OBRAS PÚBLICAS 

R E A L ORDEN 
limo. Sr: Remitido & informe del Con

sejo de Obraü públioas el expediente so
bre condonaoión de una multa de 7 5 0 pe
lotas impuesta por et Gobernador oivil 
de Valladolld & la Compañía de los Ca
ninos de Hierro del Norte á oausa del' 
retraso con que el tren núm. 8 llegó & 
Medina del Campo el día 23 de Julio de 
19J4, dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente diotamen: 

«En sesión del día 1 5 de Julio de 1905 
wdló cuenta del expediente relativo A 
la condonación de una multa de 750 pe
alas impuesta & la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte por el Gobernador 
de la provínola de Valladolid á oausa 
del retraso oon que llegó a Medina del 
C*mpo el tren núm. 8 de la linea de Ma
drid Ifúo el día 2 3 de Julio de 1904; 
**onto remitido a informe del Consejo 
P°r la Dirección general de Obras públi-
«*• con ftíoha i . de Julio de 1905 . 

8«gun la deuunoia del Jefe de la pri
mera División de ferrocarriles, el indioa-
do retraso exoedió en diez y siete minu-
*°* '» tolerancia respectiva, y oomo este 
**ceso no estaba justifioado, porque el 
^ a a o se debió a! mal estado de la vía 
•«re Venta de Baños y Med.na, propo-
0 | » «e multase á la Compañía en la oan-
^dad de 7 5 0 pesetas. 

La Compañía, en sus expllcioiones, se 
*** e , : I a a las que ya tenia dadas oon mo-

de otros retrasos análogos al quo es 
^Jeto de este expediente, y oonBiderán-

exenta de responsabilidad pretende 
*• desestime la propuesta de mu'ta. 

La Comisión provinoial opinó que no 
p r°oedIa imponer correotivo, porque el 
* * l r a í ° 8e debió al mi l estado de la vía, 

^oto de un temporal de agua?; el tiober-
^dor Impuao, sin embargo, la multa de 

Pesetag, y u Compañía solicita la 

Al informir la instancia la menciona
da Autoridad dioe que como la propuesta 
de multa se refería no sólo al retrnso 
propiamente dioho, sino también a la f Al
ta que suponía el que la Compañía nuble-
radesobedecido las órdenes de la División 
para que se restableciese el servioio por 
la vía úoioa, y esta última falta debe ser 
objeto de un correctivo disciplinario de 
la Superioridad, y no de.una multa, de
bía rebajarse la de 7 5 0 a 500 pesetas. 

El Negooiado opina que no procede 
condonar la multa, fundándose en qae el 
retraso se habría evitad? si la Compañía 
hubiese cumplido lo dispuesto por la Di
visión. 

Del oontenido de este expediento y de 
lo oonsignado oon otros de igual oíase 
que también informa la Seooión, y que sa 
refieren á idénticas faltas oometidts por 
la Compañía en la misma línea y trozo ( 

se deducá que por def socos de ojostruo-
oión en la segunda vía, y no por averUs 
causadas por una manga de agua, la Di
visión señaló un p'azo, de aouerdo oon la 
Compañía, para que los d-f otos se co
rrigieran, disponiendo que en tanto no se 
realizaba esto marohasen los trenes oon 
preoauoiones en el trayeoto Venta de 
Baños á Medina. 

Qae no habiendo desaparecido I03 de
fectos en el plazo convenido, dispuso la 
División que los trenes volvieaen á oirou-
lar por la únioa, á fio de qu i haciéndolo 
oon la velocidad reglain-in'.aría y l a s e -
garuad Indispensable se evitasen los re 
trasos. 

Qae la Compañía desobedeoió esta or
den y oonttnuó el servioio por la segunda 
vía, repitiéndose, por lo tanto, los retra
sos oomo oooseoueucia de las preotucio-
nes que en esa segunda vía era preciso 
guardar á oausa de su mal esta 1o. 

Existen, pues, aquí, á más de la ftlta 
que supone el retraso propiamente dicho 
ó considerado en absoluto, las circuns
tancias agravantes de no haberse arre
glado la segunda vía en el plazo concer
tado y de haberse d e s o b 3 Í e o i d o la orden 
de la División, ouyo fia era qae desapa
reciese una anormalidad que perjadioa-
ba el servioio. 

Como ai una ni otra circunstancia se 
justifican en las iavolaoradas explicacio
nes de la Compañía, ambas debieron te
nerse cu cuenta por la División al deter 
minar la cuantía de la multa, y oomo nin
gún dato ae aporta ahora que ateoúe las 
responsabilidades de la Compañía, no hay-

razón alguna, & juioio de la Sección, para 
que la multa se rebtjfl, aoordando en v ir
tud de ello consultar á la Superioridad. 

Que no procedo oon lonar la multa de 
150 peseus impuesta a la Compañía de 
los Ferrocarriles del N'orte por el Gober
nador de la provincia de Valladolid á 
oausa del retraso oon qne llegó á Medina 
dol Campo el tren nú u. 8 de la línea Ma
drid- Irúo el día 2 3 le Julio de 1904». 

Y conformándose 3 . M. el Rey (Q. D. G.) 
coa el preinserto diotamen y oon lo pro
puesto por esa Direoolón general, so ha 
servido resolver oomo en el mismo se pro
pone. 

De \i)>\\ orden lo digo á V. I. pira su 
couooiraleuio y deinls ef jotos. Dios, guar
de á V. I muchos níl js . 

Madrid 5 de Agosto de 1905. 
ROMANONES 

Sr D'.reotor general de Obras públioas. 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 

Sesión de 10 de Junio de 1905 
Sonoros que asistieron: 
Mirqr.es de Ibirra (P res iden te ) , 

B ien lia (Secrotario), M jsa «1« la Peña 
(Secretario), A miróla, Marraneo, Beni
to Moreno, C>r fioa, D í j z Agoró, D a 
rán, Fernández M iralos, G-arma, Mar-
tos, Mamerros>, Montoya, Ochoa, P e -
láez, Pérez Calvo, Póris, Raboso, Ro
dríguez de Borazj, Sáuchez. 

Eu la villa y corte de .Madrid, á 16 
de Junio de 1905, bajo la presidencia 
del. Excmo. s r . Mirqu6s .de Ibarra, 
reunidos los señores que arriba se ex
presan, ábrese, la sesión á las diez y 
cuaren'a y cinco de la mañana. 

Leída el Acta de la anterior, el se 
ñor Benito Moreno pide la palabra s o 
bre la misma, concediéndosela el se
ñor Presi lento. 

El Sr. Bonito M)rono miniflesta que 
no tiene du la niugaua de que el Acta 
refleja exactamente lo acordado por la 
Diputacióu; pero quo no puede votarla 
eu la parte que se refiero al acuerdo 
de nombrar d M Letrados, subdiviiieu-
do el sueldo destinado á uno en el pre
supuesto en voz de amortizar la plaza 
vacante, que era lo reglamentario. 
Hecha esta salve l.«d, añade, que tiene 
que respetar el acuerdo adoptado, pero 
que recurrirá contra él si así lo estima 
pertinente. 

Concedida la palabra al Sr. Sánchez 
ruega quo se l ia^j constar su voto en 
contra del nombramiento de D. Miguel 

Alvarez Sánchez, como Profesor ag re 
gado á 1 < Sala de vías urinarias del 
Hospital Provincial, por no haberse 
enterado en la sesión anterior do este 
asunto, contra el quequ iz i interponga 
recurso. 

El Sr. Presidente manifiesta que se 
harán constar eu el Acta de la sesión 
de hoy las explicaciones de los seño
res Benito Moreno y Sáuchez acerca 
da la anterior. 

Queda aprobala el Acta de la an te 
rior sesión. 

Entrándose on el despacho ordina
rio, se dá cuenta do la vicante de Di
putado por el distrito de Palacio, ocu 
rrida por el fallecimiento del Sr. F e r 
nández Arribis, manifosttn lo el señor 
Presidente que s i comunicará al Go
bierno civil, á los efectos legiles. 

A continuación, éntrase en el orden 
del día, quedando sobro la Masa para 
la próxima sesión, á petición d ú señor 
Moutoya, el dictamen pnponieado i n 
cluir en la próxima liquidación del 
presupuesto de 1904, por carecer de 
crédito consignado, una certificación 
de obras realizadas en Septiembre úl
timo en la carretera de la general do 
Andalucía á la general de Extrema
dura, sección de Léganos á Alcorcón, 
por el Contratista D . Emilio Cazorla, 
importante 17.903*5.5 pesetas, 
r - Dada cuenta del dictamen propo
niendo que se informe á la Superiori
dad acerca de una instancia que a l a 
misma elovau los Profesores de la Be
neficencia provincial, en sú.dica do 
que se conceda la i n a u n v i ü i i l en el 
cargo de Jefe clínico á D. Fernando 
Várela de Soyas, las con liciones qae 
en dicho señor concurren para qae et 
Excmo. Sr . Mtuistro, de quien son 
perfectamente conocí las las disposi
ciones vigentes, resuelva en su sabio 
criterio de la moción de los Sres. Cas-
telo, Lozano y Polo. 

Bl Sr. Sánchez lo combate manifes
tando, que do aprobarse, po Iría envol
ver responsabililad, pues no se pueda 
conceder la inamovilidad pedida, al 
mismo tiempo que por acuerdo do la 
Diputación, se celebrabín las oposicio
nes á las plazas vacantes para norma
lizar el servicio, pues no habría con 
que pagar aquel sueldo, dado qae las 
cantidades consignadas, tendrían que 
ser aplicadas á los Jefes clínico* que 
hubiesen obtenido la plaza por oposi
ción. Censura que en un asunto de la 
incumbencia de la Diputación, los in 
teresados se hayan dirigido al Minis
terio de la Gobernación, y dice, que la 

. Comisión debió haber íuformado con 
energía lo que procedía, como lo hizo 

http://Mirqr.es
http://Mirqu6s.de
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el Jefe del Negociado en sentido nega
tivo, diciendo que no podía hacerse 
porque crearía uu grave conflicto. Por 
tanto, pide se retire el dictarneu para 
estudiar mejor el expediente. 

E l S r . Benito Moreno, se muestra 
conforme con el Sr. Sánchez, y en 
nombre de la Comisión de Personal, 
manifiesta que uo tiene inconveniento 
en retirar el dictamen, porque hay 
otro que trata de estos asuntos de J e 
fes clínicos, en el que se declara ter
minantemente cesaute á este señor, 
por no estar legalmente nombrado. 

El Sr. Pérez Calvo entiende que, 
aun estando conforme con el Sr. Sán
chez, no cabe retirar el dictamen por 
ser asunto de courlrinación, y por t r a 
tarse de un informe pedido por la Supe-
riori lad. que no hay más remedio que 
emitir, puJieudo, sin embargo, la Di
putación, recurrir en el caso de que la 
resolución lesionara sus derechos. 

El Sr. Sánchez insiste en que debe 
retirarse el dictamen y en el caso de 
que haya necesidad de informar, se 
haga en sentido negativo, como pro
pone el Negociado. 

El Sr. Fernáudez Morales manifies
ta su opinión de q te la Comisión Pro
vincial no ha debido emitir informe 
por no ser asunto urgente, que no pu
diera esperar á la reunión de la Dipu
tación. 

El Sr. Pérez Calvo dice que la Co
misión obró reglamentariamente, pues 
está en el deber de hacerlo en el niazo 
de ocho días, cuando la Superioridad 
pide que emita su opinióu, y al no ha
cerlo hubiera incurrido en responsa
bilidad. Manifiesta además que el asun
to se informó de la única manera que 
se podía obrar eu justicia; dicien lo al 
Ministro la forma en que el interesado 
ingresó en el Cuerpo de Jotos clínicos 
y las condiciones eu que actualmente 
se halla, y como el Ministro tiene el 
deber de conocer los prescripciones 
legales aplx-ables al caso, no cabe du
da que puede resolver con arreglo á 
justicia. 

El Sr. Benito Moreno dice que re t i 
ra el dictamen para uuevo estudio. 

El Sr. Duran manifiosta que uo sabe 
cómo se va á retirar un informe emi
tido por la Comisión Provincial á ins
tancia de la Superioridad, en cuyo po
der obra ya. 

El Sr. Presidente llama la atención 
de los Sres. Diputados sobre el hecho 
d e q u e habiendo acordado la Diputa
ción que todos los asuntos despacha
dos por la Comisión Provincial pasa
rán á c molimiento de las respectivas 
Comisiones, se discute el que se halla 
en esta case, sobre él ha dado dictamen 
la de Personal y como el art .79 del Re
glamento dice que las Comisiones po
drán ret irar sus propuestas para r e 
dactarlas de nuevo antes de ser some
tidas á votación, y así sucedo en este 
caso, el Sr. Presidente de la referida 
Comisión, usando de un derecho regla
mentario, ha retirado el dictamen. 

El Sr. Montoya hace constar su opo
sición á que se retire el dictamen por 
no encontrar justificado que después 
de discutido el asunto la Comisión lo 
ret ire para uuavo estudio, tola vez 
qne es asunto de la Comisión provin
cial que viene á confirmicióu. 

Queda retira lo el dictamen. 
Sin discusión quedan aprobados los 

siguientes dictámeues, proponiendo: 
Nombrar Mozo de retretes, con el 

haber de 366 pesetas y racióu, á don 
Hegino Rojas, en la plaza que por 
designación del Sr. Visitador desera-
j>eñaba, con el carácter de interino, 
D. Florencio Royo. 

ídem Cocinero Mayor del Hospicio, 
cou el haber de 540 pesetas, ración y 
cama ,á D. Anastasio Recio Izquierdo, 
en la vacaute por traslado de don 

Eduardo Rodríguez á ignal cargo del 
Hospital de San Juan de Dios. 

ídem Ayudante segundo de cocina 
del referido Establecimiento, con el 
haber de 420 pesetas y racióu, á don 
Manuel Valdivieso Nieto, en la plaza 
que por designación del Sr. Visitador 
desempeñaba con el carácter de inte
rino D. Antouio Rodríguez. 

ídem Ayudante de cocina del mismo 
Establecimiento con 300 pesetas y r a 
ción, á D. Fernando Rodil, eu la plaza 
que por designación del Sr. Visitador 
desempeñaba con el carácter de inte
rino D. Eduardo Trillo. 

ídem Ayudante de cocina del citaao 
Establecimiento, con haber de 300 pe
setas y ración, á D. Vicente García 
Castro, en la plaza que por designa
ción del Sr. Visitador desempañaba 
con el carácter de interino, D. Agapi-
to do Madrid. 

Reponer á D. Fernando Mínguez, 
Oficial que fué de la clase de quintos 
del Cuerpo Administrativo provincial, 
en la primera vacante que ocurra en 
las de su categoría. 

Nombrar interinamente Jardinero 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes á D.Miguel Díaz, con el ha
ber anual de 500 pesetas. 

Se da cuenta del que propone: 
Nombrar Jefe clinico de la Benefi

cencia provincial honorario, sin suel
do ui derecho á formar parte del es
calafón, á D. José María Bouxá y 
Arroyo. 

El Sr. Sánchez, fundándose en con
sideraciones análogas expuestas ante
riormente, ruega á la Comisión de 
personal re t i re igualmente el dicta
men puesto á discusión. 

El Sr. .Benito Moreno dice que no 
siendo caso igual al anteriormente 
discutido, por tratarse en el presente 
de un nombramiento honorario, sin 
sueldo y sin derecho á formar parte 
del escalafón, no puede retirar el dic
tamen, mucho má» cuando los Profe
sores y Decano de la Beneficencia 
considoran de utilidad estos nombra
mientos. 

El Sr. Sánchez dice que el nombra
miento á que se refiere el dictamen 
contraviene las disposioiones regla
mentarias y que además es innecesa-
ri , por-existir suficiente número de 
Módicos retribuidos por las atenciones 
del servicio, por cuyo motivo auuncia 
su voto eu contra y la interposición de 
recurso, si se aprueba el dictamen. 

El Sr. Fernández Morales advierte 
que el nombramiento no da ningún 
derecho y que en todos los Hospitales 
del extranjero, y aun en Madrid en el 
de la Priucesa, hay una serie de Mé
dicos agréganos, auxiliares de los Pro
fesores, por lo que vota el dictamen 
con la salvedad de que no concede nin
gún derecho para el porvenir. 

El Sr. Benito Moreno se adhiere á 
las manifestaciono3 del Sr. Fernández 
Morales. 

El.Sr. Sánchez insiste en lo expues
to, reiterando que no es necesario tal 
nombramiento. 

Después de algunas explicaciones 
del Sr. Presidente, aclarando dudas ex
puestas por el Sr. Pérez Magnín, es 
aprobado el dictamen con el voto en 
contra del Sr. Sánchez. 

Coa el voto en contra del Sr. Sán
chez, es igualmente aprobado el dic
tamen, proponiendo nombrar Jefe clí
nico de la Beneficencia provincial ho
norario, con deslino expreso á ia Casa 
de Maternidad y agregado á la si la del 
Doctor Isla, á D. Armandio de Udaeta 
Cárdenas, cou obligación de hacer 
guardias, con carácter interino y s'm 
derecho á percibir sueldo ni á formar 
parte del escalafón. 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo aprobar la corrida de escala 
del Cuerpo de Alumnos internos de 

Medicina do la Beneficencia provin
cial. 

Conceder un expresivo voto de gra
cias al Sr. Secretario general de la 
Corporación, D. Simón Viñals, por el 
celo é inteligencia que ha desplegado 
en cuantos trabajos inherentes á su 
cargo ha realizado en el período que 
funcionó la Comisión provincial. 

Denegar la instancia de D. Francis
co Beltrán, Oficial del Cuerpo Admi
nistrativo provincial, en solicitud de 
que se les conceda una licencia de dos 
años, sin sueldo, para asuntos propios 
y que se promueva el expediente de 
separación y cesantía por abandono 
del destino. 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono de destino al Oficial de la 
clase do segundos D. Francisco Bel
trán, y proponer á la Diputación su 
cesantía. 

Que por el Sr. Diputado Visitador de 
Personal se iustruya, con verdadera 
urgencia, el .oportuno expediente al 
Oficial de la clase de cuartos de la Se
cretaria, D. Jesús Rodríguez, por ha 
ber terminado la liceucia de seis me
ses que disfrutó y no haberse presen
tado á prestar servicio ui justificado la 
causa. 

Suspender de empleo y sueldo por 
imposibilidad física para el desempeño 
de su cargo á D. Jesús Rodríguez, Ofi
cial de la clase de cuartos, y proponer 
á la Diputacióu su cesantía. 

El Sr Poláez pregunta si ha recaí
do acuerdo sobro el dictamen, propo
niendo reponer á D. Fernando Mín
guez, empleado que fué del Cuerpo 
Administrativa provincial. 

El Sr. Presidente le manifiesta que 
se aprobó siu discusión. 

El Sr. Poláez dice que se trata de un 
empleado separado de la Diputación y 
aprobada su separación por el Gober
nador y Ministro de la Gobernación 
dos veces, y entiende, que, de haberse 
fija o bieu la Comisión en el asunto no 
hubiera propuesto el dictamen eu la 
forma en qne lo ha hecho, por cuyo 
motivo pide se busque una fórmula 
para modificar el acuerdo. 

El Sr. Presidente mauitiesta su de
seo de complacer al Sr. Peláez, pero 
no ve medio hábil para solucionar el 
asunto en la forma que desea, si bien 
eutiende que la Diputación puede r e 
solver lo que tenga por conveuieute. 

Bl Sr. Peláez uo so extraña de que 
los Sres. Diputados hayan votado el 
dictamen, por que uo conocían su fon
do, pero desde el momento en que se 
hacen aclaraciones y se dice que el 
empleado de referencia ha sido decla
rado cesante dos veces, y el acuerdo 
ha sido confirmado por el Sr. Miuistro 
ue la Gobernación, cree que la Dipu
tación no debe vacilar en volver de su 
acuerdo para evitar un conflicto. 

El Sr. Benito .Moreno, en nombre de 
la Comisión do Personal, manifiesta se 
trata de uu asunto que viene á confir
mación, añadieudo qne, si cuando le 
ha estudiado hubiera visto lo que en 
el fondo encierra, su dictamen hubie
ra sido otro, pero entiende no *e pue
de hacer otra cosa que llamar la aton
den de la Superioridad, sobre el ex 
tremo iudicado por el Sr. Peláez, el re
mitir el expediente. 

El Sr. Peláez manifiesta, que de las 
explicaciones del Sr. Benito Moreno, 
se deduee, que uo ha estu liado debida
mente el asunto, porque de haberlo 
hecho, no hubiera propuesto á la Di
putacióu la rep>sición de uu empleado 
declarado cesante por el Sr. Ministro 
de la Gobernación. 

El Sr. Fernáudez Morales, pide U 
palabra para una cuestión de orden, 
uiiuifestando que, solamente por tole
rancia de la Presi dencia, puede discu
tirse un asunto ya confirmado, el se
ñor Peláez, quien puede en primer 

lugar recurrir contra el acuerdo 
segundo; como aquí uo se hár * 
que proponer, el día que ven *** 
nombramiento, puede exponer * 
zones oportunas y. la Diputación R V A * 

¡ car entonces el acuerdo. °* 
El Sr. Presidente dico, q n e e n 

to, como el nombramiento ha de v a 
cuando esto suceda, podrá la Dir, ' 
eión, en vista de los antecedente, 
puestos por el Sr. Peláez, risolvere 
manera más conveniente. ^ 

El S t . Peláe/, anuncia que en la n** 
xima ses'óu, se levantará á "pediré 

| tincado del acuerdo para entablara 
j oportuuo recurso, y al mismo tiem,!! 

pedirá que vuelva el apunto á la ( v 
misión de Personal. 

El Sr. Presidente, después de | ? s 

auteriores manifet>tacioues, declirí 
terminado el incidento. 

A continuación fueron aprobado^ io§ 
dictámenes, proponiendo: 

Denegar la licencia solicitada p 0 r 

D. Antonio Golf Selva, aspiraute á(jfl. 
cial de la clase de segundos del Cuerpo 
Administrativo provincia), y en su 
defecto imponerle quince días de sus
pensión de haber, po: faltas coroelid&g 
en el servicio, y se proceda á la for
mación del oportuno ». x (tediente. 

Imponer un mes de privación de 
sueldo al empleado administrativoiloo 
Antonio Golf por faltas «ometidas'en 
el servicio, apercibirle.de ser desti-
tu í lo si reincidiera en las mismas, y 
que esta resolución se anote en el t i -
pediente personal del iuteresado. 

Prestar su couformidad al correctivo 
de suspensión de empleo y sueldo, 
impuesto por el Sr. Diputado Visitador 
del Hospital de Sau Juan de Dios, al 
empleado de aquol Enaltecimiento 
D. Antonio Golf, por sa reincidencia 
en las faltas de asisteucia á la oficina, 
y que, por hallarse ya comprendido 
en el castigo que determina el ca90 
4.° del art . 23 del Reglamento, se le 
declare cesante por aban lono de des
tino, amortizándose esta plaza por re
sultar excesivo ol número de aspiran
tes segundos con relación al que exige 
la plantilla aprobada por la Superio
ridad. 

Denegar la instancia de D. Vicente 
Nieto, acogido del Hospicio, en solici
tud de que se le conceda una gratifi
cación por sus servicios co.mo Escri
biente en la Sección do Reempbzos, 
por estar suprimidas por la Diputacióu 
to lo género de gratificación^ y d°' 
permitirlo el estado del Erario'provin-
cial . 

Desestimar las instancias de D. Mi" 
guol Gutiérrez y D. Miguel Balseiro, 
acogidos del Hospicio, que prestan sus 
servicios como Escribientes meritorios 
en las Secciones de Depositaría y Cea-
tral de esta Diputación, en solicitud Ja
que se les conceda uua pla¿a de .Aspi
rante de la clase de segundos, ' cou el 
haber de 1.000 pesetas, vacante r o r 

fallecimiento de D. Federico Caro,ea 
virtud de que la plaza que pretende--
corresponde á la amortización, 

• ^ Q a e d a r enterada de la distribuíoa 
que de servicios médicos de la Bauj 0* 
cencia provincial ha llevado á cabo 
Sr. Decano, destinando al Doctor 
á la visita de la sala 1.* de la Cas* ™ 
Maternidad: al Profesor D. José aaj J 
á la 2 . a del mismo Establecimiento 
á D. .Casiniro Roa, á las salas 3o,*>r 
37 y 38 del Hospital Provincial.. 

Conceder cuarenta y cinco w& 
licencia, por motivos de salu-J» » a 0 

Estoban Adríau Castüforte, A i ^ 
interno de segunda clase de ta *> 
flceucia provincial. _ u , t t ì fe 

Admitir á D. Manuel Ubeda. * 
clínico houorario de la Dañen 
provincial, la dimisión qo- 0 9 

cargo present í . . o ú f e l 
I lem la dimisión presentaci i d e 

Alumno interno de tercera ci* 

• 
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^ Ücioa de la Beneficencia provincial 
n Carlos López Alonso, y que se co
ca la escala par3 proveer las resaltas 

¡le e a l a vacante en f»vor del primer 
•««rédente D. Alfonso Sánohez Civieta. 

Quedar enterada de la Real orden 
¿Q\ Ministerio ^ Instrucción pública, 

o í D brando Maestro en propiedad de 
*¡ua de las escuelas del Hospicio, á don 
Sabas Castrillo y Parra, coa el haber 
a„ual de 2.000 peseta*, y que por el 
5r. Director de dicho Establecimiento 
sedé la oportuna posesióu, participan
do á la Superioridad haberlo efec
tuado. 
Lse da cuenta del siguiente dictamen 
proponiendo conceder treinta días de 
licencia por motivos de salud al Pro-

de número de la Beneficencia 
provincial D. Isidro Giol del Valle, y 
coareuia y <inco días, por igual causa, 
$ los también Médicos de la Beneficen
cia, D Jacobo López Elizagaray, don 

,sar Hernández Bnz, U. Sinforia-
DoGarcía Mausilla, Ü. Bjldomero G n-
lilrZ Alvarez, D. Antonio Bravo, don 
José Codina y D. Euriqu3 Campesino:}-

i;i .Sr. Ochoa llama la atención de 
los Sres. Diputados acerca de la infrac
ción reglamentaria que significaría el 
conceder todas las licencias que se so
licitan. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 
se conceden las licencias previo iufor-
medel Decano del Cuerpo, quien es 
tablece un turno, no empezando á dis
frutar uingúu Profesor de la licencia 
liuo cuando le corresponde reglamen
tariamente. 

Leido el art. 34 del Reglamento, á 
pelicióu del Sr. Sánchez, en aprobado 
el dictamen. 

Son aprobados los dictámenes pro
poniendo declarar cesante á D. Mi
na d Valdivieso, en el cargo de Ayú
denle segundo de cociua dol Hospicio, 
por abandono de destino. 

I d e m í l . á D. José Rapado, eu el 
cargo de barbero del Hospital de San 
Joan de Dios, por no haberse presen
tado á tomar posesión dentro del plazo 
reglamentario. . 

Ídem cesantes á D. Fernando Rodil 
yáD. Vicente García Castro, en los 
destinos do Ayudantes de cociua del 
H >spiciot por no haberse presentado 
á tomar posesióu dentro del plazo re
glamentario. 

Dase cuenta del dictamen de la Co 
misióu de Beueficenda proponiendo, 
ja vista del de la Comisión de señores 
Profesores del Cuerpo Mé lico, varias 
tobdidas para reducir el pie de familia 
«a asilados en loa Establecimientos de 
Beneficencia al número de los que 
puedeu acogerse dentro de las preci-

y couveuientes condiciones higié 
nicas. 

Kl Sr. Presidente manifiesta que al 
ocupar la Presidencia en vista de la 
aRlomeracióu verdadero hacinamiento 
* Q que se encontraban los asilados eu 
2J establecimientos con perjuicio e vi
ruta iie su salud, salicitó el informe 
: e ' Cuerpo Mélico á que se rertere el 
pitaiutfu, lijando el máximum de así
anos que pueden albergarse higiéni-

camoute eu cada Establecimiento. 
tad r m i u i r o ? a u , 1 ° á 1° 3 Sres . Dipn
eos q u e adopu-n el acuerdo couve-

na ' 
los ] 

f se I 

i atendiendo á las razones de 
ia que impon 

el deber do asistir á sus 
¡^inanidad y justicia que imponen á 
, a Diputación 
"diados eu las condiciones que la hi-
6'eno más elemental exige. 

& Sr. Pérez Maguín encuentra muy 
Plausible la idea que guia al Sr. Pre
s t e , y cou ella está confirme, pero 
^ o no conoce las medidas que se 
Proponen para llevarla á la práctica, 

'["^n-va dar las su apr b.K-ióu 
u ua á medida 

una 
que las vaya cono-

segúu le parezcan buena ó 
c , * u d o v 
malas. 

E i s r . Presidente manifiesta 

dictamen de la Comisión propone se 
suspenda de momento todo ingreso en 
les Establecimientos hasta que se lle
gue á la cifra que según los Médicos 
pueden contener higiénicamente como 
máximum. 

El Sr. Pérez Magoín manifiesta de 
nuevo sn conformidad con la idea que 
persigue ol Sr. Presidente ea cuauto 
á la limitación del número y no dar 
facilidades para el ingreso, pero no lo 
está con la suspensión de los ingresos, 
porque habiendo ahora 1.400 niños, 
hasta llegar á 900 que debe haber, 
transcurriría bastante tiempo. 

El Sr. Presidente dice que se ha 
dado ordeu para que se examinen 
expodientes de todos los asilados y 
veasilosiogresado83ctualmeute tienen 
ó no las condiciones que taxativamen
te exigen los diferentes Reglamentos 
de los Establecimientos. Los que estén 
allí en condiciones reglamentariascon-
tiuuaráu y á aquellos que no las ten
gan se invitará á sus familias para que 
formalicen los expedientes, y si no tu
vieran derecho, se los lleven. Estas 
medidas ya están dando 1 >s resulta los 
apetecidos^ pues en los cuarenta y cin
co días transcurridos desdo que se dio 
la orden, hau sido recogidos volunta-
riamonte por sus famitas de 150 á 16) 
niños. Añade espera llegar antes del 
año próximo á la sifra calculada, y que 
ha dado orden al Negocíalo para que 
las solicitu los pidien lo ingreso se ano
ten dando un número, para que aque
llos tengan efecto por riguroso ordon 
de antigüedad en la presentación, sin 
prefereucia do ninguua clase. 

El Sr. Peláez expone su opinión fa
vorable á la medida propuesta por en
tender que el aumentar el número de 
estancias en los Establecimientos des
truye la base del presupuesto, y ate
niéndose al que en. ostos se supone, 
se regulariza la marcha económica de 
la proviucia. Pero si se auaiizan uno 
por uno todos los Establecimientos, se 
observará que no todos se hallan en 
las mismas condiciones, pues mientras 
en unos se pueden adoptar desde lue
go las medidas propuestas, eu otros 
hay que dejarlo al tiempo, como ocu
rre ea el Hospital proviucial, donde 
los eufermos no están en el caso do los 
Asilados; uo se les puede someter á 
un expediente en que se haga cons
tar si reunon ó no condiciones, sino 
que hay que admitirlos desde luego, 
siquiera se tropiece cen el inconve
niente le que no se hallen en con li
ciones higiénicas por la aglomeración. 
Termiua propouieudo se estudie el 
medio para reducir el pie de familia 
eu los Establecimientos á lo que se 
consigna en los presupuestos, y al 
e(e:to pido se nombre una Comisión 
compuesta del Sr. Presidente de la 
Corporación, con el de la C>misióndo 
Beneficencia y los Sres. Visita loros 
de los Establecimientos que propongan 
las me li 'as oportunas á este fin. 

El Sr. Díaz Agero m a m tiesta su ex-
trañeza p o- pie en el infirme de los 
Médicos respecto al punió que se tra
ta se hizo caso omiso de la Casa de 
Maternidad, y espera que al igual que 
se ha hecho con los otr^s Estableci
mientos se inf >rmo sobre éste. 

H ice coustar, sin embargo, que en 
la inclusa no se puede limitar el pie 
de familia mientras el torno esté 
abierto. En la Casa <h Maternidad 
entiende proceie cumplir el regla
mento, no admitiendo Asiladas que uo 
hayan eutrado eu el séptimo mes de 
embarazo Por último, hace coustar su 
deseo de que la Diputación, ya que se 
preocupa de la higiene de los niños 
que están en el Establecimiento , 
atienda igualmente á los que están e» 
poder de las amas externas, á fin de 
evitar reciñan malos tratos ó se cam-

que el | bien ó permuten por animales, según 

tiene noticias ha sucedido en algún 
caso. Propone, por tanto, se nombre 
una Comisión que inspeccione si los 
niños se encuentran en la forma i que 
la Diputación tiene derecho, y además 
abra uua investigación para averi
guar si los niños que aparecen como 
vivos, á los que se costea la lactancia, 
lo están en realidad ó indebidamente 
está abonan lo cantidades la Diputa
ción por este concepto. 

Ei Sr. Presidente dice que desde que 
desempeña su cargo se ha preocupado 
en acabar con los abusos denunciados 
por los Sres. Peláez y Díaz Agero, 
aplicando cou mano dura todas las me
didas necesarias para evitarlos. 

El Sr. Mesa de la Peña se manifiesta 
conforme con el Sr. Presidente y cou 
el dictamen, siempre que el acuerdo 
uo se lleve al extremo de expulsar de 
los Establecimientos á niños y nifits 
verdaderamente necesitados por no te
ner casa ni hogar ó encontrarse sus 
padres en la mayor miseria, pues esto 
debe tenerse en cueuta al aplicar las 
me lidas propuestas para un buen fin. 

El Sr. Presidente aplaude los he r 
mosos sentimientos del Sr. Mes», con 
los que está conforme; pero observa 
que hay que cumplir los R^gla nentos, 
y p)r su parte no encuentra inconve
niente eu puntualizar las medidas con
venientes, así como el nombramiento 
de una nueva Comisión, conforme á lo 
iudicado por el Sr. Pelá.z. 

El Sr. Peláez insiste en su proposi
ción de que se nombre uua Comisión 
compuesta del Sr. Presidente de la 
l)• p o t a c i ó n y del de la Omisión de 
Beneficencia y . d e los Visitadores de 
1 )s Establecimientos para que sometan 
á la Corporación las medidas oportu
nas. 

Ei Sr. Pérez Maguín está conforma 
en que luy q le evitar los abusos, pero 
encuentra iualmisible que se cierren 
por completo las puertas á los d e s a m 
para l o s . 

El Sr. Buendía manifiesta su confor
midad cou las medidas propuestas y 
que aera el primero en acatarlas, res
tringiendo la concesión de ingresos en 
los Establecimientos, eu tanto aquellas 
seau respetadas por los demás señores 
Diputados, pues en el caso de hacerse 
alguna excepción, quedaría desligado 
de su compromiso. 

El Sr. Garma dice que teniendo en 
cuenta la importancia del asunto es de 
opinión que deben traerse las varias 
meditas que se adopten, expmíéudo-
las de uua manera clara, precisa y 
concreta para que puedan conocerlas 
I J S Sres. Diputados. 

El Sr. Vicepresidente (Benito Mare-
no), dice que auu cuando pertenece el 
Sr. Garma á la Comisión de Beneficen
cia y debe conocer el dictamen, éste se 
leerá «le nuevo. 

Dala lectura al referido documento, 
ra mirtesta el Sr. Gn raa que lo que de
sea conocer.son las medidas para evi
tar el aumeuto de asilados, determinar 
los casos o mcretos que se presenten 
en la práctica sobre nuevas admisio
nes, si se han de admitir ó no regla
mentariamente y quien tiene atribu
ciones para «-dio. 

El Sr. Vicepresidente manifiesta su 
opiuió-i de que las medidas que se 
adopten tendrán por fin suprimir los 
ingresos verbales y no admitir más 
que los reglamentarios. 

El Sr. Pérez Calvo en nombre de la 
C M U I S I Ó U de Beneficencia mantiene su 
dictam-m explicándolo en estos térmi
nos: N a quiere ingresos de ninguna 
especie h a s t a q íe el pie de familia sea 
el reglamentario y después que se 
haya llegado al límite, se ingresará eu 
los Establecimientos por orden de ri
gurosa antiguada! en la presentación 
ife las instancias. Manifiesta además 
que aunque uo le parece mal el nom

bramiento de la Comisión que ha pro
puesto el Sr. Peláez, entiende que no 
es de necesidad. 

Después de preguntar el Sr. Presi
dente al Sr. Peláez, si insiste en su 
proposición, este acuerda ret irarla. 

El Sr. Mesa de la Peña, dice que 
vota el dictamen, pero haciendo cous
tar que no se arrojará á uingún nsiiado 
da 1 >s Establecimientos, y que se re lu
cirán las plazis por el procedimiento 
de la amortización. 

El Sr. Sánchez hace constar, por lo 
que se refljro al Hospital Proviucial, 
• i i - se va reduciendo el número de 
enfermos, pero sin causar ninguna per
turbación, quitando solamente los abu
sos que 8e cometían. 

El Sr. Presideute, manifiesta que 
constarán en Acta las aclaraciones ex
puestas y hecha la oportuua pregunta, 
queda aprobado el d ictamen. 

El Sr. Calvo, en nombre de la Co
misión, retira el dictamen referente á 
la propuesta de la Comisión limitan lo 
la entrada para visitar á los enfermos 
en ol Ho>pital Proviucial. 

Es aprobad > el dictamen proponien
do que se practiquen nuevas y perse
verantes gestiones para obtener del 
A y intaraieuto de esta corte el pago de 
la cantidad.que le correspoud-» abonar 
por las obras de c onstror.cióu de la 
alcantarilla del Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, dirigiendo al 
Sr. Alcalde Presidente la oportuna 
comunicación. 

Q i i h retirada por el Sr. Calvo, en 
nombre de la Co uisión el dictamen; 
propuesta de baja en el pie de familia 
«le 11 aspicio de varios asila los por dis
tintas causas reglamentarias. 

Se da cuerna del dictamen propo
niendo se auincie seguuia subasta, 
bajo iguales cou liciones que la ante
rior, para el suministro de lelas de ca
mas con destino al Hospital de San 
Juan de Dios. 

El Sr. Monterroso pide que se soli
cite del Gobierno civil una cantidad 
para el surninistr«j de las telas nece
sarias para batas, con desliuo á las 
acogidas, recordando que existe una 
partida a dicho objeto, y que sieudo 
Gobernador el Sr. Barroso este conce* 
dio algunas canti«lades. 

El Sr. Benito Mareno dice que ou el 
presupuesto hay partida consign>da 
para todas las necesidades á que se ha 
ieferi lo el Sr. Monterroso. 

El Sr. M ntorroso insisto en que se 
solicite una cantidad del Gobierno 
civil. 

El Sr. Beuito Moreno reitera que 
debe aprobarse el dictamen en la for
ma eu que ha sido presentado. 

El Sr. Pérez Calvo ruega a lSr . Mon-
rerroso que no insista sobre el parti
cular y apruebe el dictamen tal como 
viene, por ser de necesidad lo que se 
propine y estar debidamente es tn i la -
do por la Cnnisión de B racia 
cuanto se refiere á este asunto. 

Después de manifestar el Sr. Mon
terroso que su idea no es así, ha sido 
oponerse á la aprobación del dictamen 
queda este aproba 10. 

Igualmente quedaron aprobados los 
que proponen se solicite de la Supe
rioridad la oportuna d e l i r a c i ó n de 
excepción de subasta para adquirir 
por Administración el suministro de 
los materiales de albañilería con des
liuo al Hospicio. 

Q i e proc- le desestimar La instan
cia de L). Justo alga lo man'fostan o 
no podía conliuuar suminis raudo la 
pasta para sopa si no se le abona el 
kilogramo á setenta céntimos de pe-
Beta. 

Uida cuenta del dictamen propo
n ien te se subsane la falta de títulos 
l e propiedad de la casa núm. 31 de la 
calle de Embaj uiores, y se indemnice 
á su comprador de la mitad del impor-
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te del censo de farol y sereno que gra
va 800.6 dicha finca, y se practique 
la liquidación de interesas de demora'. 

M»nirt-8ta el Sr . Amír.da que para 
evitar casos como el present», antes 
de annnciar una subasta, debe venir 
el certificado del Registro do la Pro
piedad correspondió-uto, referente á 
las carpras que pesen sobre la finca 
que haya de subastarse y ruega por 
tanto á la Diputación tome el acuerdo 
de que por el Negociado se cumpla 
este requisito y en l») sucesivo so anun
cien las subastas ht»r Is do cargas ó 
con las que p^sen, haciendo la corres
pondiente deducción de las mismas, 
conforme á* la ley. 

Li D putación acordó aprobar el dic
tamen ron las aclarad mes propuestas 
por el Sr, Amírola. 

Seguí tamente quedaron aprobados 
los dictátneues proponiendo 1» conce
sión del alta, con las prevenciones del 
ai t í tulo 4.° del Real decreto de 19 de 
Miyo de 1885, al demente asilado en 
el Muuiuoioi» de Ciempozuelos, Sabino 
Martínez García. 

Q te procede, en vista del informe 
del Director facultativo del Miuicomio 
de Oiempoznelos, denegar la pelición 
de licenc a á favor de la alienada Mer
cedes Santos Puebla. 

Que asimismo procede, en vista de! 
resultado de las diligencias instruidas 
cou motivo de la evasión de dos enfer
mas de la Sección do higiene del Hos
pital de Sau Juan de Dios, archivar el 
expediento por no resultar cargo algu
no contra los funcionarios del referido 
Hospital. 

Proponiendo se acceda á la instan
cia del ex acogidD en el Hospicio LOQ-
ginos dti Prado, y se ordene la entrega 
á aquél de la Libreta del Monte de Pie
dad con que fué agraciado durante su 
(•si mcia er el Asi lo . 

Qie procede oficiar á la Dirección 
g neral del Tesoro publico para que 
entregue al Sr. Depositario de fondos 
provinciales las Obligaciones munici
pales uúm. 8.221 al 3 por 100, amorti
zadas en el sorteo de 15 de Diciembre 
último, y procedentes del depósito con
signado por el Ayuutamienio en pago 
de la expropiación de terrenos de la 
calle de la Florida, para que con su im
portea iquiera otras de la misma clase. 

D*da cuenta de otro, proponiendo, do 
conformidad con el Pouente 8r. Pérez 
Calvo, la confirmación del acusrdo to
mado por la CoiüiMÓn provincial en 7 
Abril último, relativo á la realización 
de las obras de construcción de un de
pósito de agua en el Hospital.de S m 
Juan de Dua, manifiesta el Sr. Pérez 
Calvo que desea ocuparse con oet -li
ción de'este asunto, y como la hora es 
a va. za la, ruega á la Diputación deje 
el conocimiento de este asunto para la 
sesión inmediata. 

A petición ¿ai Sr. Pela z quolaron 
sobre la Mesa los restantes asuntos 
quo Agaraban en el orden del día. 

Entrándose en la hora de preguntas 
manifiesta el Sr . Peris jue en el or
den del día vienen varios dictámenes 
imponiendo multas á algnnos emplea
dos y la formación de expedientes á 
otros, y ruega se inatru.au éstos con 
la rapidez posible, para que no se dé 
el «aso, como ocurre cou el Sr. Moi-
rón, á quien se empezó á instruir ex
p e d i e n t e hace cuatro ó cinco rais«s y 
adu no s • ha terminado; evitaud > de 
esia ru rte no qnede en entredicho1 ni 
la seriedad de la Corporación ni la 
c<n lucia del personal á quienafecta , 
si resultara correcta. 

El Sr . Presidente ofrece tramitar 
con ra, idez los expedientes A que alu
de el Sr. Peris. 

El Sr. Monterroso, contestando á 
manifestaciones hechas en la sesión 
anterior por el Sr, Díaz Agero, relati
vas á la no obediencia, por parte del 

Director interino del Hospital de San 
Juan de Dios, de las órdenes de la Di
putación ó de la Comisión proviucial 
en lo que se refiere á la distribución 
del pernonal del Establecimiento, dice 
que ha proc irado informarse y de sus 
averiguaciones resulta que no hay 
motivo de censura para a ¡ué', pues el 
hei-ho de no haber colocado en su ser
v i o al Ordenanza del arsenal, desti
nándole i otro distinto, fué debido á 
que al vacar aquella plaza el encar
gado de la de¡ endoncia, que ya había 
sustituido al queso rearehó, propor
cionó la suri ieule instrucción al mozo 

| que interinamente y mientras se pro
veía desempeñaba la plaza, y para 
evitarle la m destia de nueva ense
ñanza al referido encargado del Arse
nal, es por lo que el Director no tuvo 
inconveniente en dejar en aquel pues
to al interino, destinando áo t ro servi
cio al que se nombró. 

El Sr. Díaz Agero agradece las ex
plicaciones que le ha dado el Sr. Mon
terroso, como Visitador d»»l Hospital 
de Sau Juan de Dios, y añade que el 
Director de aquel Establecimiento, 
cuan io se uombra un empleado nuevo, 
no debe hacer Otra cosa que cimplir 
las órdenes que se le dan, limitándose 
á darle posesión, sin entrar en otras 
explicaciones innecesarias. 

Seguidamente la D1 nutación accedió 
á la potición del Sr. Monterroso, acor
dando concederle uu mes de licencia. 

El Sr. Huendía ruega que por algu
no de los Sres. Diputados que han per
tenecido á la Comisióu organizadora 
de la corrida Benéfica se le diga á 
cuánto han asceudido los ingresos de 
la referida fiesta. 

El Sr. Presidente ofrece transmitir 
el ruego del sr. Buen lía á aquella Co
misión, y procurará que e i la próxima 
sesión se dé cuenta de este asunto. 

El Sr. Amírola, dice que en 21 de 
Abril del corriente año, se dictó una 
Real orden en un recurso de queja 
interpuesto por D. Indalecio Marín, 
com > r • ¡ M o s e n t a u t e del Sr. G.xlipiens.', 
añadiendo, que el expedieuto á que se 
refería, obraba en poder «leí Sr. Media
no, hacia tres años para ponencia, y 
como este caso está comprondi lo en el 
art . 1.° de la L ¡y de responsabilida
des, para que estas no afeiten á los 
demás Sres. Diputados, solicita q le 
la Di nutación acuerde requerir al se-
ñ >r M • liauo, para que haga entrega 
d é l o s documentos á la Comisión co
rrespondiente, aunque sintiendo tener 
que t imar tal resolución por tratarse 
de uu compañero. 

El Sr. Presi lente, manifiesta su con-
formíiad cou lo propuesto por el señor 
Amírola, añadieud >, que particular
mente ha escrito foitorta&M veces 
rogándole devolviese dicho expolien-
te, y promete tomar las medidas opor
tunas para conseguirlo, acudiendo á 
la Superioridad, si fuera necesario. . 

No habiendo más asuutos de que 
tratar, se levanta la sesión á la una y 
v.inte minutos de la larde, extendién
dose la presento Acta, que firman el 
Sr. P r e s i e n t e y Sres. Diputados Se
cretarios que certifican. = V \ ° B.*=sEl 
Presi leute, Marqués de Ibarra . = Los 
Diputadas Secretarios, Baeadíi y Mesa 
de la Peñ ». 

juntármelos 
V i l l a n u e v a d a P e r a l e s 

; El preyeuto de pr^supues'O Municipal 
, ordinario formado por el Ayuntamiento 
* para 1906, se h-tlia expuesto al pilo too 

eu la decretarla del misino por término 
i d • qainoo dia9, á loa el - c u s del articulo 

14ti de la ley Municipal. 
Villanueva de Perales 27 de Septiem

bre de 1905. — El Aloalde aooldental, Vic
toriano Rodrigues. 
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Administración de Hacienda 
d o l a p r o v i n c i a d o M a d r i d I 

I 
Negociado de Territorial 

CÍRCULAR 
Praotioado por esta Ofl lina el señala» 

miento de las cantidades que por tos con- j 
oeptos de oupo para el Tesoro, décima 
adioional y reoargo para obligaciones de 
primera enseñanza, deban satisfacer en 
el año próximo los paeblos de esta pro
vínola cnyos registros Ümales de edifioios 
y solares se enoaentran aprobados, y á 
fio de qae el servicio se verifique oon la 
mayor perfeooión por los Aioaldes y Se
cretarlos, á cnyo oargo oorre la forma-
oióo de las listis y dimAs documentos ne
cesarios pitra la Recaudación del expre
sado tributo, h* ac >rdado oonianioarles 
las siguientes instrucciones: 

1.* Los paeblos ouyos padrones v ie 
nen rigiendo desde el año de 1901 ó que 
hayan sido aprobados con posterioridad 
a dicho año, form-trán para el próximo 
de 1906, tres listas oobratoriag según lo 
dispuesto en el Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900, debiendo atenerse en su con
fección a lo determinado en la expresada 
disposición y á lo establecido en los ar-
tíoulos 24, 26 y 27 del Reglamento de 24 
de Enero de 1894. 

Eu su oonsouenoia, se inscribirá en 
aquel dooumento por el orden del Regis
tro flíoal, todas las fincas no exentas, con 
determinación de los números de Regis
tro y de padrón, sitio de emplazamiento 
de las mismas, nombres, apellido domici
lio del dueño y liquido imponible de oa-
da inmueble, sin mas variaoiones que 
las contenidas en los apéndices aproba
dos este año; previniendo á los señorea 
Acaldes y Seoretarios exactitud en este 
extremo, pues todo intento de alteración 
que no sea de las expresadas, sera inme
diatamente oorregida con una multa. 

2 A En las columnas siguientes á la des. 
tinada al liquido imponible y por ot orden 
que a continuación se expresan, se ñjarán 
las oanttdades que á cada tinca corres 
ponde pagar en dicho año por el 17 (50 
por 100 de oupo para el T ta >ro, 10 por 
100 adioional y 10 por 100 para atenciones 
j e primera ensefl >nza, lo mismo á Y,eoinos 
que á forasteros, y estos dos últimos con-
oeptos giraran sobre la cifra que resulte 
como oupo; totalizando en otra columna 
los resultados de las tres anteriores y dis
tribuyendo luego ese total repartido, en 
ouotas anuales, semestrales y trimestra
les, según no excedan de 3 pesetas, no pa
seo de 6, ó no excedan de esti suma, res-
peotivatneote; de forma que en la colum
na de las anuales, se Üje lo q'ie arroje el 
total repartido, en las de semestre U mi
tad de ese total y en las de trimestre la 
4 . a parte de lo repartido. Ai final forma
rán una escala de cuotas y contribuyen
tes según se practioa en los repartos de 
rústica, teniendo en ouenta que las ouotas 
son las del Tesoro, oon exclusión de todo 
recargo, de modo que el total de ellas de
be ser igual al oupo, 

3 / Dioho documento se redactará por 
duplicado y se expondrá al públioo por 
término do ooho días mediante anunoio ea 
el BoL&ritt O F I C I A L y en el sino de cos
tumbre en oacla localidad, dentro de cuyo 
plazo se admitirán reclamaciones contra 
errores arltméttoos y de oopia tan solo, 
los cuales resolverá en término de cinco 
días la AloaldU, que aprobará luego el 
documento, remitiéndolo seguidamente á 
esta Administración. 

4 . a De las tres listas oobratorUs que 
formarán, una de ellas ha de ser preoiea-

ásientoa unos á oontinuaolón de otros'*01 

iutorrupcióo, de forma que sin día'"0 

t d se oonozoa el total de fincas de 
uno, y el de recibos que le oon-espoi^* 
igual al número de asientos, ó se» 
asiento y un recibo para cada finos- ¿ a 

biendo oolooarse y coserse los talonarl * 
por el mismo orden de la lista alf^bétlcí* 
todo ello para faoliitar el ootejo y i a 0 ( ¿ 
branza. 

5.* Aprobadas é intervenidas 
sean las listas década pueblo se devoi 
verá el original y se ftoiiitarán laa l | B t t l 

alfabéticas y los recibos talonario», p r e . 
vio pedidodrounstanoiado, para que pro 
oedan los respectivos Aioaldes y Secreta 
nos , á estender l*s mutrioes y entrega, 
laa en esta oficina, juntamente eon u ( 

listas alfabódoas citad-¡s, en el plazo de 
oohü dí-t8, segúnlodispuesioen la lostruo. 
cióo 4 * de esta oirouiar y en el nútn. og 
párrafo 2.° del Reglamento anteB oitado. 

6 . a Inourrirán en la mulla de 25 4 
500 pesetas los Alcaldes qae no presenten 
en esta Administración antes del día IQ 
de Noviembre próximo, las listas referi
da?; y si á pesar de esto no son entregt-
das en la misma antes del día 20 de di
oho mes, un oomisionado especial pasará 
á formarlas, con dietas de 15 pesetas y 
gastos de locomoción, á oosta del Aloalde 
y Seoretario. 

7 . a Una de las Matas que han de for-
marse por el orden del Registro Fiso*l, 
sera reintegrada á razón de una peseta por 
cada pliego ó fracción, y la otra y la al
fabética á razón de diez oéptirnoj por 
pliego ó fraoolón también; debiendo te
ner en ouenta los señores Aioaldes y Se* 
oretarios que, oon el fin de evitar todo en
torpecimiento en el servioio, no se adml~ 
tiran bajo pretesto alguno los dooumenioi 
que no l l even el reintegro correspondien
te, y que los que sin reunir dioho reqnl-
aito se reciban por el oorreo, se tendrá» 
por no presentados, sin perjuicio de pro-
oeder á e x i g i r la responsabilidad qnaco
rresponda por Infraooión de la Ley del 
Timbre. 

Del oelo é intellgenoia de los sefloreí 
Aioaldes y Secretario*, espera esta Ad
ministración que el servioio se praotlo»f* 
oon aolerto y dentro del plazo que se m*r* 
oa, á oay i fia les invito á que coQ9al«o 
cuantas du las s e los puedin ocurrir, q"-i 
les serán resueltae á vuelta de oorreo* 
bien en ien ildo, que tratan dose de un ser
vioio cuya importano'ta no es preoUd 
vertir, está dispuesta es ta Odoina s Qafl 

se oumpta exactamente coun se orden», 
haoiendo que desaparezcan los violo* 1 a e 

en años anteriores se han obsérvalo. <•** 
morando la presentación de los dooau»** 
tos de algunos pueblos ó haoiéodoto 
otros, formadoj s in la exactitud y 
crupulosidad debidas. 

Por tanto, y oon el fin de que no Hiyi 

de perderse en reclamar tales dooomeO' 
toa e l t lempo necesario páralos servio0* 
de esta Administración, y tola vez Q a a 

se señala plazo mas que suficiente P*r* 
que los trabajos puedan ejeouursa ¿* 
preolpltaoión, se advierte á los a«dl , f* 
Alcaldes y Secretarlos, que sin vai* *f" 
le serán e x g i d a s las r e s p ) 0 s a b i l l d * ' i , < 

quese meuoionan¡ á los q i e s** 0 m , f ° ' 
sos, á ouyo of «oto se les ooamia* d*1 

luego oon las penalidades sefl-lad* 4 e f l 

la Inatrucolón 6 . a de esta circular. 
Madrid 2 J 1J Siptiembre de IOOj 

Administrador de flaoienda, José »• 
dauo. 

http://Hospital.de
http://inatru.au
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 
R E G I S T R O F I S C A L DE ì 

% detallan d ca^mcUnTd^I^^^S^ * d'pnmera enseñanza, d los pueblos de esta provincia y oue 

flamero 

¿« orden 

1 
2 • 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
M 
ló 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
•27 
28 
29 
»0 
.81 
32 
39 
84 
35 
3G 
87 
38 
39 
40 
41 
42 
48 
44 
? 46 
47 
48 
49 
50 
«1 
53 
53 
¿4 
85 
56 
57 
88 
69 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
<a. 
70 
71 
T¿ 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

81 
88 
83 
84 

P U E B L O S 

Alpedrete 
Aigete 1. '.'. ! . ! ! ! ! ! ! 
Ambite 
Aravaca 
Batres 
Belmonte de Tajo ". 
Brea . . . . . . . . . . . . . . 
Bt tíñete I . * . * . . . . . . . ! " . 
Bustarvicjo ." I . ' . ' ! . . . . * ! . 
Cabanillas de la Sierra.. * 
Campo Real ,.«•,; 
CanillaB... ; 
Canillejas 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja-
Uolmenarejo. . . . . . . 
Collado Mediano . < 
Costada 

Liquido imponible 

Pesetas Cts. 

Chamartin de la Rosa • 
Chincbón , 
Chozas de la Sierra * 
El Pardo ' 
Frc8nedi l la8 
Fresno de Torote " 
Fuentiducña de Tajo 
(idltipngar• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ••• . . . . . . . . . . . . . . . 
Gargantilla 
Gascones 
Griñón 
ILrtalcza > 
Hoyo de Manzanares 
Humanes'. '• • 
La Hiruela . . . 
La Olmeda de la Cebolla.. 
Las Navas de Buitrago 
Loa Molinos 
Loechcs • • • • • • • • • • . 
Maj adahonda 
Mi-co • • 
Montejo de la Sierra 
Morata de Tajufia 
Naval.igamella 
Navocerrada '. 
Nuevo Baztán '. • •. 
Orasco. 
• Heruelo del Valle. 
Patoues 
Pelaros 
Perales de Tajuüa 
Pezuela do las Torres 
P I N T O t 
Puebla de la Mujer Muerta 
Ruscafria 
Ribas y Vaciamadrid 
Robledillo de la d a r á . . . . . . . . . W 
San Martin de Valdeíglesias , 
Santorcaz 
Santos de la Humosa.... 
Santa Mari-i de la Alameda -
tortada . . . 
SERRANILLOS . • » . . ! 
Titulcia 
Torrejón de Ardoz 
Torrrjon de la Calzada.. — 
Torres 
Valdelaguna 
Valdi-moro 
Valdeolraos 
Valdctorres 
Valdilecha. • • 
Val verde 
Vallccaa • 
Venturada... 
Villa del Prado 
Villaconejos 
Vülalbilla 
Viliamanrique de Tajo... • -
Villar del Olmo • 
Villarejo de Salvanés . . . . . » • • 
Vdlaverd*» > 
Villavieja-
Zarzalejo » 

Si' "I 

T O T A L E S . 

5.690 
19 219 

8 247 
81.5.5 

, 1.767 40 
- 10.821 

7.283 
20.911 17 
16.833 
8 502 19 

20,674. 
48 959 
21.829 88 

180 610 
5.606 

20 389 
1465 
8 562 

131.73H 
6.013 

15 080 
10 882 
85-408 
94 498 no 
2 461 
7.4«7 
2 661 
1.974 

13 581 75 
6.578 
2.295 41 

912 
6 680 

26 300 
8.238 39 
3.440 
1.608 
4 348 26 
1.498 25 
6.878 

11.222 
12.847 75 
15.572 
: 3.141 
45.982 

6 854 
8 494 
6 397 

13.571 63 
2 961 
2 728 60 
1.797 

36 392 
10 078 60 
48-871 09 

1 023 75 
12 7:»7 
10 389 
2.616 

50.683 
7.471 25 

10 643 55 
4-402 
1.082 
6.064 15 
8.023 

42.193 
2.600 

11 822 52 
7.422 

61 702 
3 626 
6 988 50 

13.082 31 
2 755 60 

381 527 49 
1 846 65 

40.852 64 
18 595 64 
6.394 
7.740 
5 798 

45.520 
22.779 45 
3.168 
8.104 

1.848 491 51 

50 por 100 en el 
cual va inclnido 

el 1 por «100 
para cobranza 

Pesetas Cts. 

995 75 
8 363 33 
1 4*3 22 
6 620 37. , 

8b» 80 
1.893 68 
1 265 78 
3.659 45 
2 770 78 

612 88 
8- 618 80 
8 567 82 
3.7*2 72 

81.606 75 
980 88 

3 668 07 
256 37 
6-23 35 

23.054 15 
1.052 27 
2-656 50 
1.904 85 

14.946 40 
16.687 1 6 . 

430 67 
1.310 23 

448 17 
346 45 

2 368 06 
1.161 15 

4(H 70 
J.-/J 60 

1 160 25 
4 e02 50 
1.440 84 

602 
280 53 
760 07 
269 19 

1.203 65 
1.968 85 
2 24s 36 
2 725 10 

' 649 67 
8 038 10 
1.199 46 

611 45 
1.119 48 
2.876 04 

518 17 
477 49 
814 48 

6.368 61. 
1.763 74 
8 668 4 1 

179 17 
2.2¡J2 43 
1.818' 09 

467 82 
8.904 52 
1.807 47 
1 862 62 

770 36 
180 60 

1,061 23 
1.404 02 
7.883 77 

466 
2 008 94 
1.298 85 

10.797 86 
634 55 

1 222 99 
2.289 41 

482 20 
68.017 31 

323 15 
7 149 19 
2.879 26 

948 95 
1.364 nO 
1.014 65 
7.966 
3 986 40 

664 40 
1.418 20 

ecargo del 16 por 
sobre la cifra »Dterior 

para obligaciones 
de primera enseñanza 

Pesetas Cts. 

322.011 03 

*»drid 

169 32 
638 13 
28O 92 
8&* 26 

49 49 -
802 99 
202 58 
685 51 
448 82 

98 06 
fj*8* 9ti • 

1.870 85 
¿97 23 

5 057 08 
166 94 
570 89 
4J. 02 
99 74 

3.688 r.6 
168 86 
425 04 
S'>4 74 

2 391 42 
2.64o 9 3 

68 90 
209 64 

71 71 
55 27 

378 89 
184 18 
64 27 
•25 54 

185 64 
736 40 
230 63 
96 32 
44 88 

121 61 
41 95 

192 58 
814 32 869 74 
436 01 
87 95 

1.286 09 
191 90 
97 83 

179 12 
380 01 
82 91 
76 40 
60 32 

1.018 99 
282 20 

1 368 39 
28 66 

357 19 
290 89 
73 2ó 

1.424 73 
209 19 
298 02 
128 26 
28 90 

169 80 
224 64 

1 181 40 
72 80 

381 02 
207 82 

1.727 65 
101 63 
195 68 
86« 81 
77 16 

9.5<82 77 
51 71 

1.143 87 
880 68 
151 08 
216 72 
162 85 

1.274 56 
687 88 
88 70 

226 91 

51.617 77 

na decima adicional 
sobre el cupo 

del Tesoro 
— 

Pesetas Cts. 

99 58 
386 as 
144 32 
552 04 
80 93 

189 37 
126 68 
365 95 
277 08 
61 29 

861 88 
856 78 
378 27 

3.160 68 
98 09 

356 80 
25 63 
62 33 

2.306 41 
106 23 
265 65 
190 43 

X 494 64 
li653 72 

48 07 
131 02 
44 82 
34 64 

286 81 
116 12 
40 17 
15 96 

116 03 
460 25 
144 08 
60 20 
28 05 
76 01 
26 22 

120 87 
196 38 
224 84 
272 51 

64 97 
803 81 
119 94 
61 16 

111 95 
237 50 

51 82 
47 75 
31 45 

636 86 
176 37 
856 24 

17 92 
223 24 
181 81 
46 78 

890 45 
130 75 
166 26 
77 04 
18 06 

106 12 
140 40 
738 88 
45 50 

206 89 
129 89 

1.079 79 
63 45 

122 30 
¿28 94 
48 22 

6.801 73 
32 3! 

714 92 
287 93 

94 39 
136 45 
101 47 
796 60 
398 64 

55 44 
141 82 

32.261 11 

TOTAL REPARTIDO 

Pesetas Cts. 

1.254 66 
4.237 79 
1.818 46 
6.955 »)7 

389 72 
2 886 04 
1.594 89 
4 610 91 
3.491 18 

772 23 
4.559 06 

10.795 45 
4.703 22 

89.824 51 
1 235 91 
4.495 76 

323 02 
785 42 

29.048 22 
1.325 86 
5 347 19 
9 899 62 

18.882 46 
20.8 JO 81 

542 64 
1.650 89 

564 70 
435 26 

2 983 76 
1.450 45 

606 14 
•201 10 

1.461 92 
5.799 15 
1.815 46 

758 52 
353 46 
957 69 
830 36 

1.516 60 
2.474 46 
2 832 94 
3 433 62 

692 69 
10 128 
1.511 80 

770 43 
1 410 55 
2.992 55 

652 90 
601 64 
396 25 

8.024 46 
2.222 31 

10 776 07 
225 75 

2 812 86 
2.290 79 

576 86 
11.219 70 
1.647 41 
2.846 90 

970 66 
227 56 

1.337 LO 
1.769 06 
9.803 55 

678 30 
2.606 85 
1.6Ü6 66 

13.606 29 
799 63 

1.640 97 
2.884 66 

607 57 
78 101 81 

407 17 
9 007 98 
2 997 87 
1.189 87 
1.706 67 
1.278 47 

10.037 16 
5.022 87 

698 54 
1.786 93 

406.489 91 

23 de Septiembre de 1905,—El Administrador de Hacienda, José R. Sedano. U3 . -107 . 
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE GET AFE 
ESTADO de los procesados y reos que en dicho Juzgado han sido declarados rebeldes durante el tercer trimestre de io08 

TRIBUNAL 

qae decretó la rebeldía 

Juzgado de Getafe... 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem ii 
Ídem 
ídem 

ídem 
Audiencia de Madrid.. 

NOMBRE DEL REBELDE 

Manuel Serrano (a) el Manchao 

Joan Garcia Cantarínas 

Juan José Morato 
José Ortiz 
Antonio N . . 
E s t e b a n Ruiz 
Francisco Fernández Blasco... 

Justo Taranción Ben i tez 
Hilario Pérez Quirós 

D E L I T O 

Estafa 

Tentatirade disparo de 
arma do fuego 

Desacato 
Robo 7 asesinato 
Hurto 
ídem 
Expondicióu de mone 

da falsa 
ídem 
Hurto 

Número y fecha 
de la incoación de la causa 

Num. 

51 

229 
55 
92 

101 
101 

122 
122 
125 

Dia 

25 
11 
23 
29 
29 

U 
14 
24 

Mes 

Abril 

Nov... 
Abril-
Junio 
Idem. 
Idem. 

Julio. 
Idem. 
Idem. 

A ñ o 

1905 

1904 
1905 
1905 
1905 
1905 

1905 
1905 
1904 

FECHA 
dU la declaración 

de robeldía 

Día 

19 
10 
17 
24 
24 

25 
25 
30 

MeB Año 

J u l i o . . 

Idem.. 
Agost, 
Idem.. 
Idem. 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

1905 

1905 
1905 
1905 
1905 
1905 

ESTADO 
del proceso 

en que 
se decretó 

Terminado. 

Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 

1905 Idem-
1905 Idem. 
1905 Idem. 

D I L I G E N C I A S PRACTICADAS 
para la busca y cnptura del rebelde 

Requisitorias en los periódicos oficiales j ^ 
municacion al Gobernador de la provincia. 

ídem. 
Ídem-
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

Getafe 1.° de Octubre de 1905.—V.° B.°-E1 Juez de Instrucción, A. Muñoz.—El Secretario de Gobierno, Camilo García. 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
El Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Centro de esta capital, en pro
videncia de dos del actual, diotada en los 
autos ejecutivos seguidos á instanoia del 
Prooarador D. Tomás Aoovedo, en nom
bre de D. Anastasio Zabila, oontra don 
Jaan Andrés Perona y Buendta, sobre pa
go de pesetas, Intereses y costas, ha acor
dado saoar á la vanta en pública subas • 
ta, un automóvil para ouatro asientos, 
m*roa Panhard, de siete y medio oaba 
líos de fuerza, un coche de los llamados 
Ghiir, un caballo tordo de buena alzada, 
de unos siete afios, defaotuoso de las rodi
llas, y diferentes muebles y efeotos, que 
todo ha sido tasado en la suma de nueve 
mil ochocientas setenta y seis pesetas. 

Se haoe saber que el remate tendrá lu
gar el día veinte del corriente, á las dos 
de la tarde, en la Sala Audienoia de este 
Juzgado, sito en el piso principal de la 
casa número uno, de la oalle del General 
Castaños; que para tomar parte en la su 
basta, deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, una oantidad igual 
por lo menos al diez por ciento de la ta
sación; que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del ava
lúo, y que el depositario es D. Eduardo de 
Rlquer, qui habita en la calle Mayor, nú 
mero oohenta y ouatro. 

Madrid cuatro de Ootubre de rail nove-
oientoa cinco. = V.° B .°=Esoobar . = E l 
Actuario, P. D., Aniceto Lesión. = Es oo-
pla: Lesión. 

9 0 . - P . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 

primera iustancia é instruooión del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Luis Fernández Garda, natural y vecino 
de esta oorte, hijo de Severo y de Isidora, 
de u ü o i o zapatero, soltero, de veinticua
tro años, que ha vivido Santa L u c í a n 
bajo; y á Manuel Sánohea Rodríguez (a) 
El Lolo, coitero, de39años,guarnizionero, 
que ha vivido Panaderos 17 segundo, pa
ra que en el término de oínoo días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, oomparezoa en mi Sala audienoia^ 
sita en el Pa'aoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños,con el objeto de que 
presten declaración sin juramento en su
marlo que contra los mismos se sigue por 
el delito de hurto de un reloj; .apercibidos 
que, de no verificarlo, serán destarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hub'ere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poliola judicial, procedan á 
la basca de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se ignoran; y en 
el oaso de ser habi los los pongan á mi 
disposición en la Cárcel celular de esta 
corte. 

Madrid á 2 de Ootubre de 1905= José 
Peláez Ro lr íguez=El Esoribano, Juan 
P. Pérez. 

178.—116. 

En virtud de providencia del 8r. Juez 
de instruooión del distrito de Chamberí 
de esta oorte, dictada en el día de hoy en 
cumplimiento de una oarta orden de la 
Superioridad, se cita por medio del pre-
senteal testigo Celestino Manchado Zoya, 
para que el día 16 de Ootubre próximo, á 
la una en punto de su tarde, comparezca 
ante la Seooión teroera deesta Audiencia 
provincial á declarar en el Juicio or*l de 
la oausa seguida oontra Valentín Gómez 
Conde, por injurias; bajo apercibimiento 
que de no haoerlo, inourrirá en la multa de 
5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905 = 
V.° B.°=*Ei Juez deinstruooíóo, Jo«ó Pe
láez.*»- El Esorlbano, P. S., Lioenciado 
Rafael Serantes. 

112.—92. 

Ea virtud de provldenota del Sr. Jnez 
de instruooión del distrito de Chamberí de 
esta oorte, diotada en el día do hoy en 
cumplimiento de una oarta ordeu de la 
Superioridad, se oita por me lio del pre
sente á la testigo FelL-a Bacina Menoia, 
para que el día 20 de Ouubre próximo y 
hora de las doce y media de la t&r le, oom
parezoa ante la Seo «ion 3 / de esta Au
diencia provincial á declarar en el Juicio 
oral de la oausa seguí i* oontra Salvador 
Giral González, por estafa; b i j i apercibi
miento que. de no h toerlo, iaoarrirá ea 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Septiembre de 1905 = V.° 
B.° —E. Juez de instruooión, José Peláez. 

» E ¡ Escribano, P H , Lioenciado Rafael 
L. de Pando. 

112.— 93, 

Juzsradas m u n i c i p a l e s 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Maroellno Cortés y Solías, Juez u -

nioipal suplente de esta ciudad de Atóa
la de II M i a r e s . 

Por el presente edioto se oita, llama y 
empoza A Ildefonso Saatos Martiaez, de 
veintidós años de edad, soltero, joraale-
ro, hi,o de Joaqulo y de Pilar, dtfantosi 
natural de Perales de Tajafia, sia domi
cilio fijo, que ha residido ea Camarina de 
Esteruelas, y ouyo actual paradero se ig
nora, para que el día 16 leí próximo mes 
de Octubre, y hora de las oooe de la ma-
flaoa, oomparezoa aate la Sala aadleaoia 
de este Juzgado coa loa medios de prue
ba de que ¡otéate valerse ea el jaioio de 
faltas que se le sigue por disparos de ar 
m a de fuego y lesiones que originaron la 
muerte de Franolsoa Qóra-íz, ooa quien 
vivía maritalmeote el I d**f >a*o Saatos; 
apetoibiéadole que de ao comparecer en 
el día y hora eeñ ilados se ceiebrari el 
acto en su rebeldía y le parará el perjai-
oio que haya lugar. 

Da lo en Aloalá de Henares á 28 de 
Septiembre de 1905 --• Maroellno Cortés. 
-=Por su mandado, Fraaoisoo Majáa. 

112 —101. 

BOADILLA DEL MONTE 
Ea el expediente de jaioio verbü de 

faltas prooedente contra D. Ju'iáo Gil 
y su pastor Celedonio CuelJaz, segaido en 
este Juzg\do por daños cansados por el 
ganado lanar de la propiedad del prime
ro, en el sitio, «Liaea de' tiro oa&rtel 
de Prado Wal». coa fjoha de hoy, se ha 
diotado la sentencia, cuya parte dlsposl-

I tlva dice asi: 
Fallo: Qae debía condeoar y con leño 

desde luego al ganadero D. Julián Gil, 
ea rebeldía, por no haber comparecido 
ni remitido exousa alguna en su defeosa, 
y oomo duefi > del ganado deaaaoiado, al 
pago del importe de la lasaoión ooosis-
teate ea seis pesetas, para su entrega al 
dueño de los pastos D. Aqail-.no Sevilla, 
coa más á la alalia de ooho píselas en el 
ptpel de pagos al Estado, q i e se halla 
dentro de las seis pesetas de la tasaoión, 
y na tercio mis . segúa el'oiso 4.° del ar
ticulo 611 dil Cóligo penil y en la mí-

J tad de los gastos y oostas de oate jaioio. 

114.-130. 

T tíon sujeción al art. 613, condoni 
igualirieote al pastor Celedonio Caellai, 
ea diez días de arresto ea el depósito Ma-
nioipal ó Cároel de esta villa y ea la otra 
mitad de las costas de este jálelo qae lo 
pronunció, mandó y Urina or tonando sei 
notificada á las partes y Fiscal munlol-
pal, oon publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de la parte disposi
tiva de esta sentencia, en coacto á los de
nunciados referí los por su ignorado pa
radero, todo ello sin djniora alguna pan 
s u mejor oumplimi?nto en administra-
oión de Justicie; de todo lo cual yo el 
Secretario 03rtin\'o. = Eugenio Sevilla.» 
Ante mi, José Maria de la Paliza. 

Y oon el fia de que lo anteriormente 
preiaserto tenga el oportuno cumplimien
to, expido la presente en Boadilla del 
Monte á 25 de Septiembre de 1905.=»E1 
Secretarlo, J«sé María de la Paliza. 

114—131. 
FUENCARRAL 

D. Luoio Casero Ruf¿l, Jaez muuiolp»! 
de esta villa de Faeooarral. 

H igo saber: Qae ea el acto del jaioio 
de faltas celebrado ea este Juzgado miai* 
oipal, p>r iúf.-AOo!ón á la Lay decaía 
en 23 de Agosto ú :íun, oontra Manuel 
Guijarro Cafl-.zares y otros, se dlotó I* 
8eo'teaoia ouya parte dlspjsitlva Jl°* 
asi : 

Fallo: Que debí condenar y oond«ofl 

como Infractores á la Ley de caza á l** 
deoaaoiadoi Cirilo Rulrigtnz Abad í 
Nicolás López Sau Jorio, en la multa á» 
15 pesetas á oada uno, y á los otros de
nunciados, Manuel López San Jarjo, v"'" 
lentia Val Corte, Potro Ojero Orteg» 1 
Manuel Ga'jarro Caflizires, en rebeli 
por su no comoarecencia á esteaoto, 
la multa "de 25 p JS ñas A oada nao. y á 
seis ea las costas causadas y que se o»» 
sen. 

Asi por esta Sentenza, lo pronaoo i 
mando y firmo á la fprtnin'olón. 

Y para que sirva da notifijaoióo 8 ^ 
deouaoiados Manuel Guijarro Caftiz*r^ 
y Pedro Ojero Ortega, por ignora»»^ 
paradero, se extiende el presante p» r* 
inserción en c. B O L H L : N cp.oi*^ d e l 4 P r * ' 

vínola. Wifltf ' 
Dado en Faenoirral á 27 de **V f t 

bro de 1905.-=»Luoo Casero.*» 
mandado. Esoolástioo de la * o r e a * ' 
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